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CONVOCATORIA  
 
 
 

 
Hidalgo a 20 de marzo de 2024. 

 
El Instituto San Felipe de Jesús, invita a participar a todas las Escuelas de Hidalgo Incorporadas a la ANEPPI, 
a participar en nuestro “Competencia de Baile Moderno” de acuerdo a lo siguiente: 

BASES 
 
Lugar: La competencia se desarrollará en el Instituto San Felipe de Jesús ubicado en Alvarado, 42806 Tula de 
Allende, Hgo. 

Fecha: Día jueves 02 de mayo del 2024 iniciando a las 08:00 hrs. y concluyendo aproximadamente a las 13:00 
hrs.  

 
Categoría: Mixto  

 
Proceso de Inscripción: 

 

• Cuota de Inscripción por estudiante, $200.00 MxN. 

• Pagos:  
Únicamente se recibirán depósitos y/o transferencia electrónica a la 
Cuenta: Banco Santander Serfin 6550471016-9 
Clabe interbancaria: 014441655047101690 a nombre de la Asociación Nacional de Escuelas 
Preparatorias Particulares Incorporadas a la SEP. 

 
Descarga los anexos correspondientes: 

• Cédula de Inscripción 

• Carta Compromiso 

Cada coordinador llenará el REGISTRO en G Forms: https://forms.gle/WmLBf433ngkW5KFK9 Adjuntar los 
anexos Cédula de Inscripción de la disciplina y Carta Compromiso en formato PDF, sellados y firmados por 
Servicios Escolares y dirección de su institución. 
Corroborar que quedó registrada su información con la Lic. Morelia Vera Franco Tel: 791 913 6682 
 

Quedan abiertas a partir de la publicación de la convocatoria y se cerrarán el día viernes 19 de abril del 2024. 

Para aclarar dudas de competencia, le atiende el Mtro. Rogelio López Castillo, teléfono de 7731888762 
organizador en la sede. 

 
Requisitos: 

• Participarán los estudiantes que se encuentren debidamente inscritos en cualquier grado de 
Bachillerato en la Institución que representen. 

• Llenar correctamente la cédula de inscripción validada por el área de servicios escolares de su 
institución, con sello y firma del director. 

• El equipo únicamente puede ser integrado por alumnos de la misma Institución. 

• Si el equipo no cumple en alguno de los puntos señalados, quedará excluido de cualquier 
competencia. 

• Cada estudiante inscrito deberá presentar la credencial vigente del colegio con fotografía, previo al 
inicio de su participación en cualquier evento, de lo contrario no podrá hacerlo. No se permitirán cartas 
o permisos escritos, solo la credencial vigente y legible, de lo contrario no podrá participar. 

https://forms.gle/WmLBf433ngkW5KFK9
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Definición: Se trata de una combinación de bailes urbanos (Funky, hip-hop, gym-jazz) que nacieron durante ellos 
años 70´s. Desarrolla una coordinación, la lateralidad y el ritmo. La complejidad de los pasos es variable y se 
planifica de acuerdo a la edad y capacidad del alumno. 

 
Bases:  
a) Cada grupo participante deberá tener un mínimo de 3 y un máximo de 8 integrantes  

b) El tiempo de participación será mínimo 3 minutos y un máximo de 5 minutos 
c) La letra de la música elegida deberá transmitir un mensaje positivo (no podrá contener palabras 

altisonantes y/o denigrantes) 

d) La coreografía deberá respetar la dignidad de la persona, evitando movimientos que puedan resultar al 
público, ofensivos u obscenos, (no twerking, no “perreo”, nada lascivo) en cualquier idioma  

 
Criterios de evaluación:  

Vestuario: Esto deberá ser acorde al ritmo elegido  
Grado de dificultad: La coreografía deberá manejarse con habilidad y destreza en el espacio, mostrando el 
grado de dificultad en ella. 

Ritmo y sentimientos: Estos serán expresados por los participantes y en el grado en el que se manifiesten y 
transmitan al público se calificará con la música: Que los movimientos vayan acordes de la música. 
Coordinación entre los miembros: Que se vea en todo momento una coordinación entre los miembros 

del grupo. 
Coreografía: Que esta vaya de acuerdo al ritmo. 
Originalidad: Se tomará en cuenta a la creatividad de la presentación  
 

 
Dinámica del concurso: 
 

• Una USB con la música del baile que presentará en mp3 o mp4, no menor a 3 minutos ni mayor a 5 

minutos, la cual se entregará antes de la competencia a los organizadores de la categoría. 

• El responsable del grupo, deberá transportar la utilería que requiere a la sede del concurso.  

• Poner y quitar dicha utilería del escenario será también parte del tiempo de 5 minutos que se tiene para 

su presentación. 

• No se permitirá el uso de: Videos, proyecciones o pirotecnia.   

 

  Premiación: 

• Trofeo a los 2 primeros lugares y medallas a los 3 primeros lugares. 

• Reconocimiento de participación a todos los estudiantes y profesores. 

Junta Previa: Será el día martes 23 de abril del 2024 a las 10:00 hrs. vía zoom. 
 
Responsabilidades y Advertencias. 

Cada Institución participante se hará responsable de notificar a los padres de familia de los riesgos que toda 
actividad extra implica, para poder participar firmar y entregar la carta responsiva con sello de la Institución que 
representan. Las escuelas deberán contar con el número de póliza de seguro contra accidentes escolares o 
número de afiliación a su correspondiente Institución de Seguridad Social, así como el listado de servicios de 
atención médica. 
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ANEPPI y el comité organizador quedan excluidos de cualquier responsabilidad que implique la atención 
médica de cualquier accidente que ocurra durante el traslado de los equipos, en las competencias o al 
regreso a sus instituciones a su lugar de origen. 
Únicamente se tendrá el servicio para brindar los primeros auxilios en la sede en el momento de la competencia. 

Transitorios: Los puntos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por el Comité Organizador y 
el Consejo Directivo de ANEPPI los cuales son definitivos e inapelables. 

ATTE: Comité Organizador  

20/03/2024 

 

 

 

 

  


